
D 

!El 

D 

D 

CGADM/CUAAD-1260/2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO COMPRAVENTA) 

Universidad de Guadalajara 

Mtra. Carmen Enedina Rodríguez Armenta 

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de 
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 
Juan José Serratos Cervantes, Notario 
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro, 
Código Postal 44100, en Guadalajara, 
Jalisco 

"Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 

$573,749.64 (Quinientos setenta y tres mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos 64/100 M.N.) Incluye IVA 

20 días siguientes a la entrega de la totalidad de los 

''Escritura Pública No. 50,136 de fecha 27 de diciembre 
de 2002, otorgada ante la fe del Líe Jorge Robles Farías, 
Notario Público Titular No. 12 de Guadalajara, Jalisco. 

Administrador General Único 

Privada Colomos número 1833, colonia Colomos 
·, -!providencia, Código Postal 44660, en Guadalajara, 

Jalisco. 

Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
.• Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 

· · 1 (8 unidades) y 2 (3 unidades) 

D Estatal IBJ Federal 

I!] NO incluye instalación 

FIANZAS 

a) Fianza para garantizar la correcta aplicación del os recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho anticipo. 

b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que se contratará por el 10% (diez por 
ciento) del valor total del presente, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales siguientes a la firma del presente. 

e) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor total del presente contrato, la 
que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba los bienes por escrito, y deberá ser cancelada solo con el 
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se 
procederá a la cancelación de las establecidas en los incisos a) y b), mediante el escrito que para tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

d)Ninauna. 

FIRMAS 

Enteradas las partes del contenido y alcance, lo ratifican y firman en triplicado, de conformidad ante los testigos. 

Rect1r del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y 
Dise~o Arquitectura y Diseño 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
·----····-··----------

Red Universitaria de Jalisco 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA DEL 
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL VENDEDOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara LA UNIVERSIDAD: 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 
111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 

de la ley Orgánica de la Universidad. 
IV. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido 

revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

Declara EL VENDEDOR bajo protesta de decir verdad: 

l. Que tiene la capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes adjudicados por LA UNIVERSIDAD. 
11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 

Universidad de Guadalajara, y en su caso del articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y que 
no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato, para lo cual se sujetan a lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL VENDEDOR realice a favor de LA UNIVERSIDAD el suministro cuya 
denominación aparece en la carátula del mismo, y que se detalla en el documento que como Anexo "A" se acompaña al presente. 

Al respecto EL VENDEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo establecido en el presente instrumento. 

Todo aquello que EL VENDEDOR necesitará para lograr el cumplimiento de lo establecido en el presente, incluidos los costos de transportación de los 
bienes, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que se intente en su contra por 
alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD se obliga a pagar a EL VENDEDOR por los conceptos amparados en el presente, la cantidad establecida en la 
carátula del presente. 

LA UNIVERSIDAD pagará a EL VENDEDOR dicha cantidad conforme a lo establecido en la carátula del presente. 

Por su parte EL VENDEDOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establecen, y a su vez, 
asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al 
respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL VENDEDOR no cumpla con alguna de sus obligaciones en los tiempos pactados 
o conforme a las características establecidas, el pago se verá retrasado en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA 
UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por rescindido. 

Así mismo, las partes acuerdan que el presente contrato quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes, sin que la no realización del mismo por esta causa origine 
responsabilidad para LA UNIVERSIDAD. 

TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las gestiones necesarias y a tramitar a su cargo, todas las licencias, permisos, avisos, seguros 
aplicables, importaciones y demás autorizaciones en general que sean obligatorias y/o que se requieran, a fin de cumplir con lo establecido en el 
presente contrato. 

EL VENDEDOR deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y/o Reglamentos aplicables al objeto del presente 
contrato, aún cuando no haya habido dolo o negligencia, liberando de cualquier responsabilidad a LA UNIVERSIDAD. 

De igual forma EL VENDEDOR se obliga a tomar un seguro a su cargo y a favor de LA UNIVERSIDAD, para cubrir los riesgos derivados del presente, 
entre ellos los de responsabilidad civil, daños a terceros en sus bienes o personas etc., el cual deberá de estar vigente hasta el cumplimiento total de 
sus obligaciones plasmadas a su cargo en el presente, acordándose que en caso de no contar con dicho seguro, EL VENDEDOR será directament, 

respoosaOe poc dicOOS"""""" ~ 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
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Red Universitaria de Jalisco 

CUARTA.- EL VENDEDOR se compromete ante LA UNIVERSIDAD a entregar, y en su caso instalar, los bienes objeto del presente dentro del plazo 
señalado en la caratula del presente contrato, en la dependencia que LA UNIVERSIDAD designe. Al respecto queda establecido que EL VENDEDOR 
no podrá realizar entregas parciales y el plazo concedido es para realizar la entrega total de los bienes o servicios contratados. 

En caso de retraso en el cumplimiento de lo establecido en el presente, por causas imputables a EL VENDEDOR, éste pagará a LA UNIVERSIDAD por 
concepto de pena el 1.5% de los bienes no entregados o instalados y de los servicios no realizados. Dicha cantidad se podrá deducir por LA 
UNIVERSIDAD de los pagos pendientes a su cargo y a favor de EL VENDEDOR. 

Independientemente de la aplicación de la pena antes señalada LA UNIVERSIDAD podrá optar entre exigir el cumplimiento forzoso de las obligaciones 
del presente contrato, o darlo por rescindido. 

Por causas justificadas y debidamente acreditadas a LA UNIVERSIDAD, la misma podrá, si lo considera conveniente, ampliar previa petición por 
escrito de EL VENDEDOR, el plazo de entrega contemplado en la presente cláusula y en cuyo caso deberá suscribirse un convenio modificatorio y 
deberá actualizarse la fianza correspondiente por parte de EL VENDEDOR, misma que se entregará a LA UNIVERSIDAD a la firma del convenio 
modificatorio. 

QUINTA.- EL VENDEDOR queda obligado a realizar todo lo establecido en el presente de acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se 
responsabiliza hasta el cumplimiento de todas sus obligaciones. 

SEXTA.- EL VENDEDOR dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD cuando concluya con las obligaciones pactadas a su cargo en el presente, para 
que ésta última proceda a levantar un acta de entrega recepción por conducto de quien la misma señale. 

SÉPTIMA.- Las partes acuerdan que EL VENDEDOR tiene prohibido: 

a) Encomendar o subcontratar con otra persona la entrega o instalación de los bienes objeto del presente contrato, así como la cesión total o parcial 
de los derechos y obligaciones del mismo. 

b) En su caso, hacer cambios estructurales en la o las instalaciones en donde se colocarán los bienes objeto del presente, sin la previa autorización 
por escrito de LA UNIVERSIDAD, estableciendo que en caso de no respetar lo antes señalado, EL VENDEDOR será responsable de los daños y 
perjuicios y la responsabilidad civil que dicho incumplimiento cause, lo anterior independientemente de la rescisión o cumplimiento forzoso del 
contrato. 

OCTAVA.- EL VENDEDOR en tanto no se levante el acta de entrega recepción correspondiente, reconoce que LA UNIVERSIDAD no será 
responsable de la perdida (total o parcial), deterioro o maltrato de los bienes, materiales, herramientas o cualquier otro bien relacionado con el 
objeto del presente, ni aun en el supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, ya que los mismos son responsabilidad directa de EL VENDEDOR, 
liberando a LA UNIVERSIDAD de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente concepto. 

NOVENA.- Los servicios de entrega o, en su caso, de instalación de los bienes materia del presente contrato se ejecutarán durante días y horas 
hábiles de la o las dependencias universitarias en las cuales se entregarán los bienes materia del presente, acordando las partes que en caso de 
ser necesario realizar trabajos durante horas y días inhábiles, los mismos podrán llevarse a cabo, previa autorización por escrito que al efecto 
expida LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA.- La supervisión de lo establecido en el presente, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable o 
de la persona o las personas que esta última designe, quienes podrán inspeccionar en todo tiempo todo lo relacionado con los bienes, pudiendo en su 
caso, rechazar por escrito lo que no se ajuste a lo estipulado en el contrato y su Anexo "A'. 

Al respecto EL VENDEDOR se compromete a entregar los bienes nuevos y de primera calidad, según se establece en las especificaciones técnicas, 
siendo responsable de los daños y perjuicios, y la responsabilidad civil, que cause debido a la mala calidad de los mismos. 

De existir inconformidad respecto a lo contemplado en esta cláusula, LA UNIVERSIDAD solicitará a EL VENDEDOR reemplazar a costa de esta última, 
los bienes defectuosos o no adecuados. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL VENDEDOR además de observar el cumplimiento de este contrato, estará obligado a lo siguiente: 

a) Vigilar que el objeto del presente contrato sea de acuerdo a lo aprobado, y a las características especificaciones requeridas. 
b) En su caso hacer la revisión detallada de la instalación de los bienes, rindiendo el informe correspondiente. 
c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección, supervisión e instalación y demás actividades relacionadas con el objeto 

materia de este contrato. 
d) Estar al corriente de todas las contribuciones que se originen por el desempeño de su actividad. 
e) Responder de la perdida, daño, robo o extravío de los bienes, hasta el momento en que se realice el acta de entrega recepción correspondiente, 

aún en el supuesto de que dichos bienes se encuentren en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. 
f) Cumplir con todas las obligaciones derivadas de la ley, del presente y su Anexo "A'. 

DÉCIMA SEGUNDA.- LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente en cualquier momento el presente contrato, cuando concurran 
circunstancias imprevistas o razones de interés general, previa notificación por escrito a EL VENDEDOR con cuando menos 5 (cinco) días naturales de 
anticipación. 

Adicionalmente, acuerdan las partes que LA 
presente alguno de los supuestos que a con·· 

IVERSIDAD podrá suspender los trabajos y/o pagos objeto del presente, en caso de que se 
ación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

C::::.:::::::::---
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a) En su caso cuando existan bienes y/o trabajos defectuosos o no adecuados, que no se reemplacen o corrijan, dentro de los 30 (treinta) días 
siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga del conocimiento de EL VENDEDOR. 

b) Incumplimiento de EL VENDEDOR por no estar al corriente en el pago de las contribuciones que se generen por su operación o el pago de 
sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

c) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza, si se llegara a formalizar, en contra de LA UNIVERSIDAD derivada del objeto del 
presente contrato. 

d) Si EL VENDEDOR no entrega las fianzas a que se hace referencia en el presente contrato, dentro de los términos establecidos para tal 
efecto. 

e) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según corresponda. 
g) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, su 

anexo o la ley. 

A juicio de LA UNIVERSIDAD y una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, se podrán reanudar los efectos y/o 
pagos o rescindir el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que se presente algún defecto o vicio oculto relacionado con el objeto del presente contrato, EL VENDEDOR será 
la responsable ante LA UNIVERSIDAD por los mismos. 

DÉCIMA CUARTA.- La entrega, y en su caso instalación, de los bienes detallados en el presente contrato y su Anexo "A" deberá quedar terminada en 
el plazo que se consigna en la carátula del presente. 

El plazo de terminación del presente instrumento solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones en lo establecido en el objeto del 
presente contrato, en caso fortuito o de fuerza mayor de conformidad a la ley o por mutuo acuerdo. 

Para que el objeto del presente instrumento se pueda considerar como satisfecho se deberá haber cumplido con lo establecido en el contrato y su 
Anexo"A". 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes convienen en que EL VENDEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 
relación laboral que imponen la Ley Federal del Trabajo, y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones; por lo tanto EL VENDEDOR será el 
único responsable y obligado para con los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas o judiciales, Federales, Estatales o 
Municipales. 

En consecuencia, EL VENDEDOR asume todas las responsabilidades como patrón con relación a los trabajadores que emplee, liberando de posibles 
indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL VENDEDOR presenten sus empleados o colaboradores, 
obligándose ésta última a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, administrativa, civil o 
penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será obligación de EL VENDEDOR hacer la retención y entero de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee con 
motivo del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- EL VENDEDOR otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, expedidas por 
una compañía legalmente constituida y registrada, con oficinas en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, y que se sujeten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de esta ciudad. 

Adicionalmente EL VENDEDOR manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de todos los 
procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su 
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por LA 
UNIVERSIDAD cuando EL VENDEDOR no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de éste contrato, en 
especial si la entrega o instalación no cumple con las características pactadas. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL VENDEDOR, por causas imputables a ella o a sus dependientes, no entrega los bienes, según lo acorado en el contrato y su 
anexo. 

b) Si EL VENDEDOR, en su caso, no entrega los trabajos contratados totalmente terminados dentro del plazo señalado en el presente 
contrato y su anexo. 

" 
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c) Si EL VENDEDOR, en su caso, suspende injustificadamente los trabajos objeto del presente o se niega a reparar o responder alguno 
que hubiere sido rechazado por LA UNIVERSIDAD, en un término de 30 (treinta) días. 

d) Si EL VENDEDOR cayera en insolvencia o se declara en concurso mercantil. 
e) Por muerte o disolución de EL VENDEDOR, según sea el caso. 
f) En general por cualquier incumplimiento por parte de EL VENDEDOR a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo o la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL VENDEDOR en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIDAD podrá 
rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

Si LA UNIVERSIDAD opta por rescindir el contrato por causa imputable a EL VENDEDOR, está última, quedará obligada a cubrir los daños y 
perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, los cuales no podrán ser inferiores al 20% (veinte por ciento) del monto total del 
presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.-Acuerdan las partes que en caso de que el presente contrato incluya mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo y/o 
capacitación, las actividades relacionadas con los mismos se realizarán conforme lo determinen las partes. 

DÉCIMA NOVENA.- Queda establecido que EL VENDEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento cause. 

VIGÉSIMA.- Nada de lo previsto en este contrato ni de las acciones que se deriven de su suscripción, podrá considerarse o interpretarse para 
constituir o considerar a las partes y al personal de las mismas que colabore en la ejecución de este contrato como socios, agentes, representantes 
o empleados uno del otro, y ninguna de las disposiciones de este contrato será interpretada para forzar a la otra parte a asumir cualquier obligación 
o a actuar o pretender actuar como representante de la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la vigencia del mismo, 
apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas 
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato, llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal 
situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las partes negociarán de 
buena fe la sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos 
similares y eficaces. 

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente o el mismo se rescindiera por causa imputable a EL 
VENDEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas, más la actualización 
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte 
de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo 
tenga derecho a reclamar a LA UNIVERSIDAD. 

VIGÉSIMA TERCERA.- EL VENDEDOR se obliga a que los bienes serán nuevos y de la calidad señalada en las especificaciones del Anexo "A", y 
responderá por cualquier defecto en cualquiera de las partes de los bienes y accesorios objeto del presente, o por la instalación y puesta en marcha 
de los mismos. 

La garantía está sujeta a que los bienes sean utilizados de acuerdo a las especificaciones y características de estos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a continuación y 
en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente, la propuesta presentada por EL VENDEDOR, la legislación federal, 
la universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición distinta. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten voluntariamente a 
las leyes aplicables de la República Mexicana y a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro. 

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo o error y firman por 
triplicado en la carátula del mismo, en compañía de los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

\ 
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Arq. Carlos Contreras Guerrero 

Coordinador de Servidos Generales del 

Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño 

Universidad de Guadalajara 

PRESENTE 

PZA JCX725D-43 

A N E X O "A" 

COT-2016032 

27 de junio de 2016 

INV-003-CUAAD-FECES-

2016 

de l:.Quipo de Conmutación ¡rara el Centro 
'.¡ Un!versitdrio de Arte. Arquiter.tur.i y Di-reno, con c;ngo ~ rarnrsos 
,,)firtancie,os del Fondo para Elevar la Calidad d,r. 

Equipo $Wltch de 48 pto~ 10/100/1000, Incluye cablfl dlrect 

4ttuched ~fpp active io nS0-48 marca brocade. Switch apilabltt con dfisernpcijo mlnimo 
de 256 Gbp~ y 190 Mpps con 
arquitectura no bloquea ble, aun cuando todas las interfaces estén 
transfiriendo paquetes a su maxima voloddad. 
U equipo tlebcrá tener la capaddad de soportar al menos la siguiente 
deu:.itfad de puer1os; 

• '18 puertos l.0/100/1000 SASE·T 
• 8 puertos SFP/SfP.¡. 
• 1 ¡,ue11oser!al 

• 1 puerto 10/100/lOt.lO 13ASf-T para Administración Fuera de S<111da 

~ p;1erto lJ']8 pa~ tran!'.fo1"1.e11<fa d,;¡,, arc.hiv,o, 
(! equipo debe-r.l wpQ-t1:u e! si~ient(I tipo do int(ltfao,s: 

• Glgobit Ethernet: SX, l.X, BX.. I0008AS!;-T en formato SFP 
10 Giga bl1 €.therr:et: SR, LR, ER, y lR en forrr.,uo SFP+, il$l (omo soluck:ln de cables de 
c()l;,re preen:\<lrnbl;uj()~ en cobre o Twmu, 
El equipo deb,., ~oport11r foen~~ redunrl;inta~ ya ,e;i Inu1111as o e.dt>:nu,-.. 
El ci-quipo delx!rá ~~tar disei'iado p.1ra ur)a ;,!tura no ,niiyo, .i IJ():J unidad dl' rac.lc (1 fl.lJ) 
[1 equipo d.!be tener una bner:<la men,1r 11 3 micro «'8\-líl,:los, Soportar al menos 16,000 
rvlAC Addr~G!>. Soportai at meno\ 4.[)94 \fl.AN¡¡ 

Soporte de .lumbo Frames 9216 Bytes E! equipo dehe ~r capJi< de: ~opon:ar apt!amlerno 
con un ancho de banda de a! menos 80 Gbp5. 
El equipo deberá tener capacid:uJ de upilamicnto de, un mlnimo de 9 E:qulpos form;indo 

un solo '>wit1:h lógiw, que sopone l.i insertiCm u 1etiro de UJt1lquie1 switd1 del imegk> tln 

raliente sin afee.tal líl operación del resto de lo,; miembro~ da 1a píla. 
Et equipo debera soportar apilamiento a larga distancia al menos hasta un m~xinio de 

10 km, debido a la distribución de los IDF$ que se p10\I(! en un mediano plazo. 
E( equipo deberá ~oportar la fu11clonalldad MOI/MOIX. fonclona!idadcs de Capa 2., 
S,.....ltching F.I 1iquipo deher;i ~aportar .11 menos las ~iguiflntes fu11donalid;ides y 

<:?:~pe<".if1caciones: 
Soport~ df! IEEE 802. ID STP 
$.a.porte di'i IEEE 802.lw RSTP 
Soporte de l~EE 802.Js MSTP 
SopMe de PVST +, Per \JLAN STP 
Soporte de IEEE 802.:3ad lACP, (011 la cap¡¡c!dad de al menos 128 
grupo,; <le agregaci6n, nos.e, aOlptan protowlos propietarios, 

SoJX)rlé d<! IEEE 802.tAS ·· urx, Unir: L.1ye, Oistovery i'rotocol 

Soporte de LLDP...f>.i1EO 
Soporte dn protocolo de d~m.1brimiento de dispositivos (O!tcov~ry Protocol) alterno a 

lillP. Soporte de Hemote F11ult Notifü.aticn 
Debe1.i ~opoH,H Ufl pm1ooo1o o mi;,1...:Jr1i<.rno my.i fuudon.r!itl.td Sl'.r J,i di' P.Vita, loops 
b;u¡¡do en aoillos o simil¡¡r, altorn.ilívo ;1 cual~uim,1 <fe !.is n1od,1lírl;ide~ de STP (RSTP o 
MSTP}, esto wn la flnallddd de brinda: 1..t11 tiempo de con-.rerieada menor a los antes 

descritos. 
Soporte de PlM·SM v2 Snoopina-
!x>porta de 6VRP (Gener!t VlAN Ri:.gi~tratlon Protoco-1) o Mul1ic;is1 
VIAN Reg1stratíon (MVR) 

Soporte de IEEE 802. lQ VLAN Taulns 
,:.,,.....,..,..., ,i,.. ,,r~ '11'\1 , ., 

2015 FECES, de ía Univ~rsJdad de 

42,555.88 $ 340,447.04 

~~v·-'-", ~~ .5! dfa~· 
Yi:.c 1,J~l-1~/if,tis-/j¡ · 
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Sopo1te d~ YlANs biJs.ida.~ po, P\Jl!rto, MAC, PrivacJ11~ y Protocolo 

$aporte doa Q·in-Q.o vMANs. (.apacidad de get1erar rnsfones de c~pejeo de tráfico, desda 
un pueno o VLAN de oríg.en hada un pu1trto de destino, para prop6siti:i$ de monito«io e 

in~pm.dóo dq tf3fko, oon e.1JH1cldad de flluar el trafico de mon!toreo por ACLs o alBUn 

otro me<:aalsmo. 

Soporte de lGMP Sn001ti11g W/v2/v3 
Soporte de IGMP v2/v"3 P.-u Leave 
Soporte de MLD Snoopins vl/v2 

Sopomfde Root Guardo .simíl;ir 
~porte de 8PDU Gua id o flrotectfon 
Xlporte de UOLO 
Fu11c10naUdades de Clastfiación de Tráfico, Calidad de Servicio y Admln!straci6n d<:> 

Tráfioo Contar oon al menru. 8 colas de prioridad (queues) y sopo11;¡r los sl!Jll~ntes 

a!gorltnios de encelamiento: WRFI. {Wfi!!gttted Round Robln), SP (Strick Prltirity), o una 
combln.tci611 de ijmbt.>$.. 

Sopoite de IEEE 832.lp 

So¡xnt<i- de DiffSorv 
Snportarfiltros o aíg.ín mecanil,mo de política, pan la cla~lfkai..ión de tr.ifioo y m.1rcado 

de los sig,uicntes p;u1ine-t,os: "foS/DSCP 802.lp 
Mapeo d~ Direcck111es MA( a rolas de prioridad 
Sopol'19 de rat0-íiml1 !inil)-r.:lt't b.uado en h::.rdvnre 
Sopml.a, aplicación: de fl!lro!t o po!ltlcas parn de.finir rate !inilt ta11to fíjo como flexible 

{adaptado}. Se dclxmi~ .soportar ::il menos SU filtros o polltlcas para la aplkadón de 

rate-fünit .. Deberá soport.tr algún mecanismo qu,e permita la contab!lidad de byte1 y 

p¡¡quetes que 1\a¡,in correspondencia al tráfico da,ificado por lo, filtros o polltica$ 

.!:mplt:ad.15, 

Soport~ de rat6 shiping. Soporte. de algú:n mecanismo que permita el control y 

!io:itadón cuando se ..ik-,mv111 altas- ta1as de trafico de unic:at, broadcast y multk.:m. 

Soporte de algún mec.11nis1ua -que pl.lt~da limit:i-r el tráflro et1cesivo o innecesario a1 C.f'll 

dd f!qUlflo ,.orno m-ediJ11 de protecr.i6n, t-'l>'\s como ARP broild,.ai;.t, ITL, MTU, e11tre 
Otros.. 
Sopo1tc de la espedfieadón RR: 2698A Two RatP.,. Three Color 

Soporte de Priodty Flow Cormol 

funciom1!idadC?li de Cap.1 3 
flulfl"n r.-státko tPv4 r. lPv& Dehl!rá \Oport:.ir al rne"m 10,000 rut:.is en ha:rdw;m• 

Soporte de fCMP 

Soport~ de VRRP vlJv} 
Soponft d111 0SPFv2 /v3 
SopDrte de R!flvl y lfü"{l 

Sopone de R(Png 

Soponé do BOOTP/DHC? ni·l;ay y OHC:P wrve:r 
Sopcrre de lP'o'6 over 1Pv4 Tunnd!; 
Soporte de tLmel,...._ GRE 
Soporto:: dt ?IM-S.M, PlM-SSM y PIM·DM 

Soporte dt li>-.1(. PIM·SSM e !Pv6 PIM.Sl\/! 
Soporte de Ml0vl/"v1: 
Soporte df! ICMP '><'lbr~. JPvó 
Soporto d~ Multkast Sourc.o Di~cowary Protocol {MSOP) 

Soporte de bs siguientes espcdí!C,lciorrvs para !M: 

• RFC 2460 - ln1emel Protocol, Versior. 6 IPv!í-) Spedf!cation • RFC 4861 ~ Ne!ghbor 

Dis1.-overy to, iP Venion 6 
• RFC :1464. fr.>m,mi~,ion of 1Pv6 P.id:~tl>0\1flJ F.d1erm~t N0tworks 

• RFC 3SB · Internet Protocol V()r;~n 6 0Pv6} Addrc~sing A,chltecturo 
• flF( ,46,. 1Piiíi o:;1,11p,h,~~ Addtf'"<;, t:no (nuíl1,11ratín11 
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·Adqui!.ídón de Equipo de Conmuti\Ción para 1-!l Cf!ntro 

Ur.lvetsitarlo de Arte, Arquitectura y Oiseful, con cargo a recursos 

':)?'. fJnam:ieros del rondo par2 Elevar t.. C.iltdad de 
,: 201S FECES, de la Universidad di: 

• RFC 2473 · Generic Packet Tunnellng In 1Pv6 
• RF< 5095- Deprecation ofTypa O Rot1tlng Headen In 1Pv6 
r-undone$ de SeBurldad 
El equipo deberá contar oon algúrt monnismo de prote<:clón oontr.i. at.rq11cs Dos 
Soporte de ACl.s en 1Pv6 

Soporte ele ACl.5 cst.lndar v ~~endlda$ 
~beril ,.fo soportal al meno!ii S,000 reglas de li~t;;is, de control dt1 <'IU.e~o p:ua garantl1.n 
l;,i wgurkfad de la red. Poseer un mi!anlsmo que soa capaz de envkir mt?nsajes o logs 

~obre ,a! tráfico que es nE:¡¡ado por una ACL y clasificado para ratc-limi1. 

Et ~qwip<l debe soponar mll!tiples métodos de autenticación: 802. !x, MACy Web 
Soporte de un mee;anlsmo doblé' de autentk:ación sobre el mismo puerto basado en 
802. IX y MAC, pf'!rmitl011do qu11 un dispositivo sea v-o1lidi1do por el mer..Jnismo de 
aut<l'nticación que soporte. [n.ber.i soportllí una funcionalidad la wal sea GJpaz de 
mil:if!ar o bloc¡uear rn~11sajes de DHCP de equipos que intentan anunclaNóe como 
seividoN!~ ln~Udos e m.i.liciosos. Soportar un mecanismo que tenga la capacidad de 
detw;u e intera:ptar mensajes maliciosos o a1aq1.1es subyacente.s t:n mensajes de tipo 
ARP f,l)n 111: flnallditd de ere:,,! tablas o rolacion~ IP-to-MAC lnv,Hldi1S. Soportar una 
Í\l11cion.:dld-ad que pU'l"<lil lifrlitar el número de dircc:cioncs MA( permitidas por puerto, o 
tiftn dttflnír URil dtJtermill;itl;,i, lista de tl!re«.iones MAC permltidas, y en <:aso de que se 

rngí'l-tre ~l,SUn.l 1ti0lat~11 o evento, 58 deber.i desencadenar una acc;lon tal <:orno enviar 
u11 meMaJe via $ys.kl-g, l(<'IP, SNMP e Inclusive h;ista llegar a deshabilitar el puerto 1!1D 
1ionl.lft ~ presente t>l ew.nto. 

Soport;'lr una fundo11ali<1.1d que permita cl monitoroo de las direcciones MAC. de t/JI 
forma que pueda dt:tW.;a-i C.1'.J.ando e,;t:.is cambian o SI.' muevan de un puerto a otro, 

gt>nerandc notif!01cio11es que puedan óefinirs6 po, el número de veces que se presente 

elP.ventoenun 

dotmrninado pi?riodo. Soporte doR RA010Sr TACACS/TACACSt con autent!taci6n, 
3utorindón y contabilidad (AAA) Soporte <le SSL 
.'ioporte dl' MAC Al".n.x.rnti111', (apaddad p,na definir el formato de una dirección MAC 
que~ envl::i a un o;erviclor RAOIIJS, 

So¡mn.ede MD1US:1ob1e n..s 
Soporte de AES r.or1 SS-Hlfl y SNM?v.? 
Sopottar loi s!l;i),li:cntes rnecanismos o confígur;ición de par&metros 
whie ~¡,,¡Ion~ tle SSH: 
•1:l11alordetirne01Jt 
• Valor del pueito sobre e! que se r~db.iir tonexiones 

• NUma-rt1 de reil1tentos permitidos. 
• Tiempo m~x!f'no de uso <i~ una Selikín sin que la rni5ma tenga Mtividad alguna u 
c.11.:lou. Soportilf los ~lQIJientfl~ t'i!tros de S(!'SU11d.ad o ::r/t(!'rios p;na t:,~ conexione~ de 

wtuados q.ie ,1d,11inistrefl e! equípo a-1 menos para los accesos vfa Telne1, Web y SNMP: 
Pord!recd6n lPftmnte 

PorVlAN 

Por lil.11n de: conlío1 de acc1m'> 
SoponEI de lfl'l.ec par:i 0Sf'Fv3 

Soporte de las ~i¡¡uiente~ espedf'U<:K.'>nts: 
• RFC 2.866, HADlUS Aa;ouutíng 
• RFC 2865 • MDlllS Au1hcntlcatlon 
• RFC 1560 - X.509 lntf!rnet Pubrk: !voy hrft;ist,ructure Online (t!1tificate Status Protocol • 

OCSP(PKI) 
• RíC 5280 • Internet X.S09 ?ul>ik Kev lofrastn.i\'.ture Ce:rtific.ite and Certifiate 
Revocatlon u~t (CRL) Profile 
• RFC 6668. SHA-2 o.ita lnteertiy Verifica1io11 for the 5'cure Sheit !SS!l) Trnnsport Uyer 
Protocol 
• RFC 6611- ·· Transport Layer Scruriry {TL'i) Enaypti<,r. for RAO!US • RfC 5709 • OSPíd,2 

-----·---
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HMAC-51-<A Cryptcgraph1eAufoentlCilticn 
Func!o11<1lidade~ di>-ArJm¡ni<.tr:ul6n 
Mm!nístradón vla linea Ü<? cornand.::is 
Soporte dt 11! menos 3 niv~k~ de tipo de ,vei1ta dieuiuario loc.:il admin!stradcr. 

')Oporie d(! ¡¡j m<l!OOS: 16 0,;e11ta~ !oc;if!l$ de:usuulo •dmln!suadcr. 
La!. UJl!'rrta, !ocales de, admini'ítr.idor de~1án ti.tncr las 'iÍ!(uientes fündonalidades de 
5egoridad o rui,•e,¡,ujsmos sr,purta,:fo,;· 
• Un;i cucut:i deberá bloqu<':arse: ~¡ m<!'1101 despUÍ!"l de 3 Intentos fallidos, y podrá ,;(lr 

configurado ¡:,ara que ~ste valor )'.IOl::dil -.er 

diferent(!. 
• La CQntr;i;seila de las cuenta,; d~ber;i tMer la capiu:idad di> ob·servar !Q~ ~lt!.lientes 

lineamientos: Al meno'> 8c;;r.1ae1es, empleo 
de comblnadones de caracteres itlfonomériros a-si tomo e~pec!ales, uw de !ctr,u 

minúsculas y mayúsculas. 
• Poder validilr que cuando SQI tenga que renov;ir la t.-ontr,nell·.:i de una <tHillll.! lo.:::il de 

admini,;tración, el sistema sea 01paz dt! evitar que emplee alguna 1ede;ite, dicho 

p.ir.lmetro o hk.tórko de contra~elias podr;i ser conflgur;ado. Sopone de 
au1oconfigurad6n, es decir, deberá tener la funcionalidad de poder recibir m~diante un 
proC(!~O automátioo un:i IP de ee~tlón y una confieuradón de ;ilaun s~rvidor TrTPy DHCP 

por ejemplo. Admmistracion vla 1Pv4 e 1Pv6 p;ira Tclncit, SSH, SCP, SNMP, PlNG y 

Traceroute. 
Adminii;wo1ción por parte de una h~rramiem.i de ge~tión del mismo 

fobricantede los equipos. 
Soporto Ú-1! sFlow o NetFlow, walquiera de los dos ¡¡nte1!01es deberá 

sopo11,u~ p;tn:1 1Pv4 e lP\,6 
Sop1.•ne de TFTP 
$1:,pl;}rtlt th Sydog pan erwio di? al 11'Wnos .a 4 ,,irvidoras 

tJ e<¡uipo deberá conta1 w11 un buffer local para almacenamiento de loss de al menos 
800 line.a$. 
El equipo debe-tá tct1et la eapacidad Je IHivi..r !ogs ruando un usu,uiO administrador 
lnsreu o rif!ja I¡¡ s,r.síón de! mismo mgistrando ,ll lnPnm. :c1 siauiente inform.adón: 

Nombre del osuario 

Fecha y horn 
Si el usuario bgr&só o dejó la wslón Sop,ort.1r alg(rrt rnoc;iNi'Smo que permila 1a creación 
v ejecud6n di¡, tareas que lndoyan trn conjunto d~ romiandos que puedan Sllr 

ejerutados de forma calendarizada, co11 f.a finalidad rle ;ihorrar Hmnpo :a lm ui.u.trios 

admlnlstra-doms en la e/eruclón de rutinas. Esta furido11,¡¡lidad dr,be se, natrua al 

sl,tl:'ma opP.ratlvo del equipo y no deberá ~ar provista por alguna herramienta externa 

Sopone de SNMPvl/v2/v3 
Sopone de RMON 
Sopo1te de ge<itiOn vla HTTP y H'JTPS 

Soporte de !.is siguientes esp<':clficacioncs: 
• RFC 1901 - lntroductlori to Comrnunity-b:.ised SNMPv2 

• RFC 1905 - Protocol Operalions for Version 2 of the Simple Netwotlc Man.igement 
Protocol (SNMPv2) 
• RFC 2576 Coexlstence between SNMP Version 1, Venion l and Ver.;:ion 3 of th'JI 

Internet standard Network Manaaement framewo1k 
• RFC 11:S!i S.tmc.'fure of M:inagenumt lnformatio11 (SMivl) 
• RFC 5905 - Network Tuno Prc,tocol v4 
funtJonalidade\EsptJcia!es 
Fundo11alidad p;ir- confl3urar 1.1n rn,:¡de!o da Redas Definidas por Software (SDN) 

mediante !o cs~dtk11:cl6n etc estánda, abierto 
OpcmFlow 1.3, con el cu.1! de,de un Sinema Controlo1dor se manip1JÍM los flujo~ de 
datos pa111 (IIJ-1! de form.1 ditiámiea ~ cot1figt.1ft-/1 las tablu de flujos, ~orto con el fin da 

sm implement.adm en 1;u1 futuro ~¡11 t1~kfad de cambiar el equipo. Soporte dual o 
híbrido de podnr trabajar en un mismo pueno tísico ,al !.'Cnttol de d;no~ vla flujos pot 

SON y al mismo tiempo reenvlo ele tr.i!ko tonY1t11cionsl en. c.1pa 2 y Cllpa J. 
Especiflc:acioncs a rump!lry Co~dkíones .;le Oper.ición 

fl.ango de femper.ltura de Opetacion: 01C • 4~C 
Humedad t-n rondiciones ope1a1ivo~: 10 · 95 % tlunw.1hid 1eld;;v.i ,w 
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PZA ICX7250-24p 

m<1rubm(<1rle 
Switch apilab!I!- con de~empeilo mínimo de 208 Gbps y 1S4 Mpps con 

arquiteaura no bloqu,able, iliun cuando teid.u !a~ h11crfates estlin • 

traMflriendo paquetes a ~u máxima velocidad. 
El equipo deberá tenP.r la capaclda-d de soportar il me110~ la $iguieme 
d~nsldad dit pue1to~: 
• 24 puc-rtos 10/100/1000 8ASf.l 
• 8 puerto$ SFP/SFP+ 
• lpueno1.erlal 
• 1 pue/'T.O 10/100/1000 OASE-T pa,a Admh1istratión Fue1a de 

COT-2016032 

27 de junio de 2016 

INV-003-CUAAD-FECES-
2016 

de Equipo de Conmutación p:arn el Cent:o 
\:·u111versltario de Arte, Arquitectura y DiS('HO, con r.<1rgo a recursos 
\himmcíeros de! Fondo para Elevar la Calidad de 

2015 FFCfS, de fa Universidad de 

Bauda. El equipo deber.i coot:ir ~oponar el sieguhmte tipo de interfu<.e~: • Gigahit 
Ethctnct: SX,. LX, 8X, 1000BASE-T en formato SFP 51,388.24 $ 154,164.72 
• 10 (iiga bit Ethernet: SR, l.R, ER, y ZR en fo1m11to SFP+, asi 
como solución de cables de cobre preensamblados en cobre o Twina)( 

Soporte de los im.indares IE[( 802.Jaf / at 
El equipo debe soportarfu¡¡,ntoi; redund,rntes ya soa lnternH o 

El equipo deberá estar disefl.ido para una altura no mayor a una u11id11d 

de ,ack(IRU) 

El equipo debe tener una laten da menor a 3 micro segundos 
Soportar al meno~ 16,000 MA(: Address 

Soportar al menos 4094 VlAN'> 
Soporte de lumbo Franws 9216 Bytes 
(! t>quipo debe sor capaz de i;oportar apila miento con un ancho de 

banda de al menos 80 Glipi. 
El equipo deber.i tericr ,~1p.icí,fad de .ipllarnlento Ói! un mlnimo de 9 
equipos formando un solo switch lógko, que soporte la inserción o 

1~lifo ,Je Lvalquíer ,witdi lle! a1reglo en c;.ilhwt<? sii1 .ifoctar la 

OfH'rnri6n del reno tfo lós mfombros de l;i pila. 
fl equipt) d('b~rá sopor'ia1 .i¡;,ilamient.o a larsa distancia al merio, hasta 
u11 rná1dmo de 10 km, <lobido ~ l;;i distr!budon {111, los IOFs qua se prevé 

eJl u11 mediano pbu:.o. 
(1 >!quipo debei.i !.opl11t1.1r l:.i funcionalidad MDf/MOIX 

hlnr:ionalicirid~~ <l<ó (epa 2, S-.V1tchi115 
(l equ!podebe,,\ so¡)0,1dt :.ii. menm ¡~,. slePI1wt,:,dundon·.1!id.id»:s y 

ospec1fkadoncs: 
Soporte de IH.í: 802. !O STP 
Soporte de !fU. 80).. 1w H.SW 

Sopone de !Ht 802. Is MSTP 
Soportll! de P'VS"f -t, Pet VlAN STP 
Soporte de IEEE 8023ad l/1CP, tor, la ta?i1cid;,1d dt• ¡¡I rm.'llOS 11.8 
a:ru po~ lle agreaación, no se acepllHl prototo!o.', propirttMio~ 
Soporte de IEff 802.IAB - UDP U11k Ll't'(!( Dl~cov•Hy Protoco! 
Soporte de llDP--Mrn 
Soporte de prolorolo de descubrimíeoto de di,.positívos ( Oiscovery 
Protocol J ;ilterno a LLDPSopo,te <k Remotr: hwlt Notifü:.1tkm 

Oeber.í \Oportar un protocolo e> rmicanl~mo ctJya funcio11.lik!ad .\e-:a !.l 
de ,evitar loops ba1,.ido .en anlllos o similar, .flternativi:, il walqui-0,a dl' 
!a~ modalidade$ de STP (RSTP o MSTP), e\to con la finalida<l de hrindl!r 
un tlempo de convergericla rneno, a !01, ante\ descrttos. 
Soporte de PIM-SM v2 Snooping 
Soporto de- GVRP(Generlc VlAN Rl'gi~tration Ptotorol) o Multk:ist 
111111\1 o,, .. :,., .. ~; ..... ,~~11u1 



Arq. canos Contreras Guerrero 

Coordinador de Servicios Generales del 

Centro Unlversítario de Arte, Arquitectura y Ofseño 

Uníversidad de Guadalajara 

PRESENTE 

Soporte de Q-in-Q o vMAN:i. 
Capacidad de teflenrsesioncs de e'l:pejeo d"° tráfk:o, de~de un puerto 
o VIAt~ de origen hada u11 puerto de desti110, poilr.a p1opó~itos 1:hi 

mooitoreo e [;1~pecd6n de tráfico, t,:,« t-ap.icida<l d~ filt:.ir el 11:.if!oo d,i, 

monitoreo por A(ls o talgún otro n,ec.iuinno. 

Soporte de lGMP Snooping vVv'J./'13 

Soporte de IGMPv2/v3 filst loilve 
Soporte de MLO Snooping vlfv2 
Soporte de Root Guardo ,;!mil.ir 
Soportt di:: BPDU Guard o Protcction 
SoportP df! UDLD 

FundonaUdades de Cl;;isifh;acló11 de Tráfico, Cal!dad ele Seivlcio y 
Admlnimacl6n de T!'aflco 
Contar con (11 menos 8 rolas da- prioridad (queues) y soportar lo~ 
~iguienttlsalgorltmos do t:nco!;,imlento: WRR (Wci5ht-0d Round Robln), 
'SP (Sttkl Priorlty}, o ona wmbift;jclón de, ;1mbos. 

Sopo,te d1.> IEEE 802. !¡::, 
Soporte de Dif&rv Soportar t1!tros o algón 1nec;ufr¡mo de pofititils p.ira la d11sificación ,, 
HMk-o y marca.do de los s!gukrnt,es p.u.l.rn,etros: 
ToS/DSC:P 
802.lp 
Mapeo de Dlt('{Cioru!l MAC a col.i:'> di': prioridad 

Soporte do 1ate-llmh Une-r;ate ba~ado en hardw¡¡re 
Soport¡¡r aplicad6n de filtros o políticas pilra cle,floir r.,;te hmit tanto fijo 
cornofle:ir:lble(adaptado) 
Se deberán soportar al menos S12 filtros o política$ para la aplicación 
derate-limh 
O<!bera sopon:ar o1lgún mecanismo que permita la contabllld;id de bytes 
y paquete!i que hagan oorrespondeocla al tr.itlco clasificado por los 
filtros o potltic.is empíeadas, 
~po11edarateshapi11g 
5op1>flf? ,fo algi.in t"llr.G«~mo que ¡ietrnita el ron trol V limit<1d6n Wflnrlo 

se a!caolar. a11:ast.;izasdc1rif:icode unicast, broadcarn y multlc:ist 
Sopo1Tt> de algún rlll~aní:<.ruo que µueda lirnitat t•Jtráflco excesivo o 
lnne~oriu al CPU del équipo corno rimdi!:fa d{-1 protecd6r1, uíes corno 
ARP broadc.ast, rn. MTU, eritre otro'>. 
Soporte de la mpedficat:1611 RF( 2(,9$ A. Two R.fte, lfm!e Color 
Soporte de Priority Flow Control 

Fur1clooaUdadesdcCapa3 
Ruteo est;ltíco !Pv4 e 1Pv6 
Debit1r, soport;\r 111 menos 10,000 rutas 11:11 hardware 
Sopan~ de ECMP 
Soporte de: VRRP v2/v3 
So (nti,, di,, 0SPFv1. /v3 Xlpor1e d" RIPvl y R!Pv:?. 
Soporte de RIPn g 

Soporte de BOOTP/DHCP relav y OHCP ierver 

Sor,crt~ de IPvG OlffiT 1Pv4 Tunnels 
S.,porte d~ tuoeles GRE 
.Soport,¡¡, dll' PIM-'SM, 11\M,SSM y PIM-OM 
So pone de 1Pv6 PIM SSM e 1Pv6 P!M SM 
'M"mm1¡,,d1>Mll),MvJ 

Cotización: 

Fecha: 

Concurso: 
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PRESENTE 

_ _._~-- ----·----

':iopo1te de Mu ltkast ':.ource Discovery Protot:ol lMSDPJ 
Sopone de la, siguientes e$pec.ificaclone~ par.i lflvt;: 

• RF( 2"460 • Internet Protorol, Version ó {IPvfi; '.>~Cifü;<1tlon 
• Rff ,t861 • NElighhm Di~v{>,ry for IP V,mfon (, 
,. RfC z,:M. Tr,111.smissinn of !Pv6 t'il~ts ovw tt!'l(>met 

Ne-tworks 
• RF(: 3513. Jmernet Protoc.ol v,u~íon ó {IPi.•6) Addressing 

Archltecture 
• RFC 1.461 ~ !Pv6 St.iteles!. A<ldre~s Aulo Configurat!on 
• RFC247'3-GenericPacketTunnelinginlPv6 
• RFC S095 "Deprecation ofType O Routing HeadeN In 1Pv6 
Funcion1XdeSe3uridad 
El equipo deberá rn11HH ,:on alf.'Ur¡ rnocan!srno de protección contr¡¡ 
;itaq1.w.s Do~ 
Soporte de ACls e-11 IP\16 Sopon,c dú ACb estáncla1 y extendidas 
O~brwi de sctpcmc11 al m¡¡,«o,; 5,000 1e¡¡Jas di.' fü,1.is de control de 
acwso para gar;,,nt1.iar ~ S08,1Jrldnd de I:;, red. 
PoseH un 1m1,c:onismo que sea capn de eiwiar mcn~;ijes o loss sob1e 

el tr.iflco que es ne8ado por una ACL y clasificado par.i rirte··limlt, 
El equipo debP. ,oport;ar móltlp!e5 m/>todo,¡ de oute1rtiror'ión: 8D2.1x. 
MACyWeb 

Soport~ de u11 mer.anismo doble de .1ut0nticaciOn sobre el mismo 
p1.1erto basado en 802. IX y MAC, ¡>ermh.iendo que un dlspo!ltlvo sea 
v.illdado por el mec:ani~mo de :;iutantiación que sopone. 
Deber~ ~aportar una fundonai\d11d la o;al 1-ea Cilplli da mitigar o 
bklquuar mensaje,¡¡ d~ OH(P df!' equipo~ que i11tenliln ;mundarw. ro1110 

~er\fido1e~ in'>':ftlido:1- () maHciosos. 
\oportar un W('Gl:nísrno que tenga la c.:pacicl.id de detecti'lr e 

ímerceptar rt1QMajos m.1llc.\oro~ o atJ:ques ~ubyacentos e:1 mensaí~:1-
de tipo ARP con la firialidad de rn:a1 t<Jblas o relacion~ lP-HH;'!AC 

Inválidas. 
Soportar una fundon.ilidad que pueda limitar el númo10 de direcóones 
MAC permitidas por puerto, o bien déinir una determinada lisia dt> 

direo::lone~ MA( permitida~, y en caso de qu~ se realstri. alsun;;i 

COT-2016032 

27 de junio de 2016 

INV-003-CUAAD-FECES-
2016 

,','.'\'.i ~Adquisición de Equipo dt- Conrnut.ición !),lra el Centro 

:, ::',J Universitario de Arte, Arquitectu1.:i y Dl*Oo, wn w1t() .i re(ui~s 

,,:, ':¡ ílriancleros del Fondo p.:r.a Elevar la Calidad de 
i;_,_;:,\ E~!JC.l.tión Superior l015 FECES, de Id Universidad de 

\,,,¡Guad.;.l.ljJl3M 

11lola,:;l611 o (:vento, M.l deberá de~en,aden.ir urHil o,d6n tal ,omo enviar un mensaje via 

Sy~log, trap SNMPe induslv(> hasta lleear a deshabílitcJr 
el 1)-lu~rto en donde ~ll" prfl1;ente d evento. 
'i.oPort.ir t1mil fm1dona!ld,ul f;<Je pt>nllila ef rm:mitoreo de la~ dlroecciones 

MAC d,e tal forma itue- puod.i de~or:t.ar OJ111ufo .¡.~t:i,~ cambl~n o se 
muevan de m1 puerto a otro, gtnenrnr.io M>tiHcaciones que puedan 

detlnlrs.i por el número d~ vec~ t:<.to se pro"~111e el e:w11to li'n 1m 
dett,rminado periodo. 
Sopone dC! RAOIUS, TACACS/TA(A.CS't- wn .iutP.ntic.;u:ión, 
autoriz<1don y contabilidad (AAA) 

Sopmtt<d1>'iSL. 
Soporte de MAC Accounting 
Copadciod para definir el formato de una direc:d6n MAC que se envía 

.. i.n S<?N!dor RAOIUS. 
Soporte de RAOIUS <;<>tm: TlS. 
;aporte de AF.S ton SSH~l y SNMPv3 

~portar lo~ sig¡.,ientes niecani$n,os o configi;1M.iOn de pMámf!tros 

~obt!I' sesiOl!f!S d~ SSH: 
• El valor de t!meout 

--RA'IVA , A AOMlNiS 1. , 
SECRETAR1. . i • ,nJii'c,- .• 

Centro.U11~1~ 
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• V;i.lor del puerto wbie el que se recib~n <on~i,:íoMs 
• NUn;inl) de refolentos ptirnii1idrn; 

• TiE:otr.po m;b:imo de vso tfo una s~ión ~i11 que b rrl~m::i tenga 

ar.tivi<Jadalsuna aocio!;a. 
Sopor.ar fo,; sig.Jit!f>t'='~ filuo~ dll n,gu,íd:.id o nltmlos para 1:.is 
ronexlo11aei de U'>Uatios qu~ ~dministren el oquipo al menos par:i los 

accesos via Telne¡, WebySNMP: 
ílo)1<lire<riDn IPf,urnte 
PorVlAN 

iior li~tas de (OMfOi de acce~o 
Soporte de l~c p::ira O!>PFv3 Sopone <le 1-as situfentes espedfiuciOM$: 

• RK ):866 • HAOIV) At:t.Quntin8 
• RFC Z865- RAO!USAuthi"ntkation 
• RfC 2560-X.509 lnlernect Publk Key lnfr~~tructure- Online 
Cenífic,ne St.iws Protocol · O(SP (PKI) 

• RfC !:.280- lntt!"rtlet X.S09 Publk Key fnf,astru1,.'":11.1re Certifkate 
1.l!"ld ('~1rlfü.ate Revo<.:.Hk,11 U~t (CIH1 Profi!P. 
• RF( 6668, SHA-i i>:st:l ll'ltf>S,i1Y V(',rific.:ttíón for the Sacúre 
SbeU {SSH) Traris.port la',t:cf Protocol 
• ftFC 661.4 -1ranr;port l.il'fil"r S,m.irlty(TLS/ Encryp1ion for 
RADIUS 
• RK 5709 - OSPf-vJ. HM,"'.l.{-SHA Cryptos.r,rphi<.Authenti<:",uíon 
Funci0Mlidi1des de Administrad6n 
Administración vi11 nnea de,:ooi11n~m 
Soporte de~, m,mos 3 nivel~ d& tipo de O::tHMlil de usuario local 
administrado,. 

Sopone dtt al 111~r1os 16 ruentas loa te\ tt-1r uw.1r;o ~dmh1is.tr<1dor. u, c.uemas !ociles; de 

;11hnli1istrador deberán 1ener las lliguient~s. 

funMnalldadl.''l-ilic- s1o5u1;dad o meCill11h.rno<.: !>oport¡¡_dos: 

• Un;i cuenta (fab-eni bloquearse .ti menos <l~SJ'll.llÍ~ di'! l Intentos 

fallido~, y podrá \e:r t<rnfig,Jr·.ido pa;a qui: e:.r.e Vi1lot ptu:d,1 ser 

dlf1orente. 
• la c.onttase-tla de la~ cueflt.í:ls dehero tener l::i capacidad de 
observar lo~ ~i+!uiontP.'i 1ln(S.lrni1H1tc)1>: Al f!l<'rUO~ 8camc.terl.ls, ~mpleo 

de combinadCflCS dt! Qr.Jctercs alf:u1u11Wricos a:,i como e~peciale-s, 

u~o de letrns. m;n!Jsr.ulas y mayüsru!as. 

• Poder v;ilida, que cuando .~e t;Hl&>J qun rc-11011.i, la <ontrll~'lfü1 

do- una cuen10 loca! de admlni~tración, el slnem.i sea capaz de ettltar 

que emplee alsu11a rec;erlle, dicho p.nii'l'l~tro o histódto da 
contraseflas podr.\ ser configur;di,. 
Soporte de autoconfig.uraci6n, es cledr, tle-berá tener 1:.i fundonal;dad 
de poder re<.ibir m1?dhlnte un procl!:w autom,lti>;:o una I? de g~t16n y 
una confígumción de ale:Un servidorl"FTP y DIKP por ejemplo. 
Admlnirtraci6n vl¡¡ 1Pv4 ¡¡- 1Pv6 p.lia T.ilnet, SSH, SCP, SNMP, PING y 
TracC!route. 
Adminl\trar.i6n poi piHtl' de u11a lmn.ir11im11.11 d~ Bl!lilil>u d,i! n,i-1.rm:, 

fobrlaintedo los1?quipos. 

Soporte de sílow o Netflow, cual<111i~1a de los ifos ante,i,;res dcbil-rá 

soportarse p.1ra )Pv4 e 1Pv6 

Soporte de TfTP 
Soporte do Syslo¡¡ p.1ra envio d¡¡- al m;a:nOS- a 4 servidores [! equipo debf.r.1 contar con u11 

buffer local para almaccnilmiento dt' 
log.~ de al mMo~ 800 línP,H, 

El equipo deber.í terier la cap¡¡dJad de C'nvi;¡,r loe;s rua11dQ V\'I. UlilliHÍO 
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Plazo 
Precios expresados en Moneda Nacional. 

l:a slguif:nte Información: 
Nombre del usuario 
Fed1ay hora 

Si el usu:ario ingresó o Ó('lij6 la sesión 
Soportar algún mecan!Smo que permita la ,,eac:16n y ejetucion de 
1auia~ que induy.in un conjunto de ro mandos que puedan ser 
(!jecutados de forma calenda rizada, oon la fü1¡¡lid1Jd de ahorrar tiempo 
a lo!l u.,;uarío~ adminbtradoroas en la ejewdón de ruti11as.·Esta 
luncion:alidad debe ser nativa al sistem.i operativo de! equipo y no 

rleherti ~er p1ovhta por algun~ herrnrnienta externa. 
Soporte tia SNMPvljvl/\/3 
Soportl! df:' nMON 
Soport~ de g,e<.tlón via HTIP y HTTPS 
Soporte dll las \i¡J.uie11tes tispe<'.:iflcadon'! .. : 
• RF(' 1901 , l11tn;,duction to Commu nit",¡-ba~ed SNMPv2 
• RF<. 1905 . ?1otocol Operat1ons for l!Nsion 2 ofthe Simple 

COT-2016032 

27 de junio de 2016 

INV-003-CUAAD·FECES--

2016 
''..':..i 
; ;f'Adqulsición de Equipo de Conmutación ¡'l.lw el Centro 
/'1Unlversltarto de Arte, Art¡uitectura y Oisei'io, ton cargo a recursos 

,}~-,,!financieros del Fondo para Elevar la (;:¡Urtad de 

',.¡Educación Suµerior 2015 FECES, .Je la Univtrsldad dt> 
¡Guadalajara" 

Netwórk Manag~rr.e:nt Pt1')to,.-:Ql {SNMPvL) • f\FC 2576 Coextrtence botween SNMP 
Vciulon 1, >Jer~ion 2 and 
Version 3 ofthe Internet smnd.;'lrd Network Managcmcrtt Fmmework 
• RFC 1155 Structure ofM.:111ane1llm•t luforrn~lio1) {SM;..-q 
• RF( S90S ·· Network Time Prntocol v4 

Funcionalidades EspecialP.s 
Funclona!ldad para conil¡¡unu un modelo de Re,fo~ ~íinid:is pot 
Software (SON) mediante la especificaciOn de est1rndar ablet1<1 
OpenF!ow 1.3, ton el wal desde un Sistemil C.ontro!ildor se manipuh.>n 
lo~ flujos de datos par;i que de forma dinámka l.C conf~rl?n l:.is rabi.is 
de flujos, esto con e! fin de ;er implementado~ en un futuro sl11 
neresidad de cambiar el equipo. 

Soporte dual o hlbrido de poder trabajar en un mismo puerto fis:co el 
co,itrol de datos vla flujos por SDN y ill mismo tiempo ree-n\•lo de uáfírn 
con,roncionalenaipa i.vciipa 3. 
bpecifir.ddone<.: a u1ml)lir y Condicione\ de Oper.1dón 
Rango de Temperatura de Operación: 011(. . 4811C 
Humedad en condiciones operat!va5: 10 • 95 % Humedad relativa no 
condensad.a 
Altura en condiciones operativas: O~ 3000 m 

494,611.76 

Cotización vigente 30 dias a partir de la fecha de apertura de las propuestas. 
Condfclones de pago crédito a 20 días. 
Garantía de 1 año. -~ 

- ¿ lnltel S.A. de C.V. 
Teobaldo Leal Arriaga 
Representante Legal 

www.initel.com.mx 
+52 (33) 3124.3080 ·;~e'~!:"!¡, f"n ¡'\ ADMlfJISTRATIVA 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,  de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 

virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 




